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El Senado Académico en la reunión extraordinaria celebrada el 11 de mayo 
de 2010, tuvo ante su consideración el Punto Núm. 2 - Informe de la 
Rectora sobre la situación actual en el Recinto de Río Piedras, y acordó: 

Solicitarle a la Rectora Interina que desista de todas las acciones 
judiciales radicadas en los tribunales del País en contra del estudiante 
Gabriel Laborde Torres, Presidente del Consejo General de 
Estudiantes, así como de todo aquel estudiante que haya sido incluido 
en las mismas. 

?‘PAW QzkEmiC O N m  expido la presente Certificación bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los trece días del mes de 
mayo del año dos mil diez. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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